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  INTRODUCCIÓN 
 

 

 

 

En este nuevo Boletín de Salud Laboral hemos realizado un resumen de la situación 
de los trabajadores/as afectados por un proceso patológico o traumático derivado 
de una enfermedad o accidente y que como consecuencia queda reducida su 
capacidad laboral de forma presumiblemente reducida. 
 
A modo de guía, se recoge un extracto de la normativa vigente del Ministerio de 
Empleo y Seguridad Social en el que se señalan los diferentes grados de Incapacidad 
Permanente y sus correspondientes requisitos. 
 
Salud! 
 

 
 

 
 

Coordinadoras de Salud Laboral 
SFF CGT en Adif y Grupo Renfe 
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  INCAPACIDAD PERMANENTE 
 
 

INCAPACIDAD PERMANENTE 
 
Prestación económica que, en su modalidad contributiva, trata de cubrir la pérdida de 
rentas salariales o profesionales que sufre una persona, cuando estando afectada por un 
proceso patológico o traumático derivado de una enfermedad o accidente, ve reducida o 
anulada su capacidad laboral de forma presumiblemente definitiva. 
 
En la modalidad contributiva, es incapacidad permanente la situación del trabajador que, 
después de haber estado sometido al tratamiento prescrito, presenta reducciones 
anatómicas o funcionales graves, susceptibles de determinación objetiva y previsiblemente 
definitivas, que disminuyan o anulen su capacidad laboral. No obtará a tal calificación la 
posibilidad de recuperación de la capacidad laboral del inválido, si dicha posibilidad se 
estima médicamente como incierta o a largo plazo. 
 

GRADOS 

 Incapacidad permanente parcial para la profesión habitual: 

Aquella que, sin alcanzar el grado de total, ocasiona al trabajador una disminución no 
inferior al 33% en su rendimiento normal para dicha profesión, sin impedirle la realización 
de las tareas fundamentales de la misma. 

 Incapacidad permanente total para la profesión habitual: 

La que inhabilita al trabajador para la realización de todas o de las fundamentales tareas 
de dicha profesión, siempre que pueda dedicarse a otra distinta. 

 Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo: 

La que inhabilita por completo al trabajador para toda profesión u oficio. 

 Gran invalidez: 

La situación del trabajador afecto de incapacidad permanente y que, por consecuencia de 
pérdidas anatómicas o funcionales, necesite la asistencia de otra persona para los actos 
más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos. 
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  INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL 
 

 

BENEFICIARIOS/REQUISITOS 
 
Las personas incluidas en el Régimen General declaradas en situación de incapacidad 
permanente parcial, cualquiera que sea la contingencia que la origine, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 
 
 No tener la edad prevista en el apartado 1.a) del artículo 205 de la LGSS en la fecha del 

hecho causante o no reunir los requisitos exigidos para acceder a la pensión 
de jubilación contributiva del Sistema, si la incapacidad deriva de contingencias 
comunes 

 Estar afiliadas y en alta o en situación asimilada al alta. 
 Tener cubierto un período previo de cotización, si la incapacidad deriva de enfermedad 

común: 
De 1800 días de cotización comprendidos en los 10 años inmediatamente anteriores a 
la fecha en que se haya extinguido la incapacidad temporal de la que derive la 
incapacidad permanente.No se exige período previo de cotización, si la incapacidad 
deriva de accidente, sea o no laboral, o de enfermedad profesional. 

  

HECHO CAUSANTE 
 
Si la incapacidad permanente surge tras haberse extinguido la incapacidad temporal de la 
que deriva, bien por agotamiento del plazo, bien por alta médica con propuesta de 
incapacidad permanente, el hecho causante se entiende producido en la fecha de la 
extinción de la incapacidad temporal. 
 
Si la incapacidad permanente no está precedida de incapacidad temporal o ésta no se ha 
extinguido, el hecho causante se entiende producido en la fecha de emisión del dictamen-
propuesta del Equipo de Valoración de Incapacidades (EVI). 
 

EFECTOS ECONÓMICOS 
 
 La prestación se hace efectiva a partir de la correspondiente resolución. 
 

CUANTÍA 
 
La prestación consiste en una indemnización a tanto alzado. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen35615/ssNODELINK/10963
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen35615/ssNODELINK/35615#31936
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La cuantía de la indemnización es igual a 24 mensualidades de la base reguladora que 
sirvió para el cálculo del subsidio de incapacidad temporal del que se deriva la incapacidad 
permanente. 
 

ABONO 
 
Se abona en un pago único. 
 
Se garantizan cuantías mínimas en los casos de incapacidad permanente parcial, causada al 
amparo del Reglamento de Accidentes de Trabajo (aprobado por Decreto de 22-6-56), al 
cumplir los beneficiarios 65 años de edad. 
 
La prestación está sujeta a tributación en los términos establecidos en las normas 
reguladoras del Impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) y sometida, en su 
caso, al sistema general de retenciones a cuenta del impuesto. 
 

GESTIÓN/ PAGO 
 
La gestión se efectúa por: 
 

 El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), con carácter general. 

 El pago se lleva a cabo por: 

 El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) o, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina (ISM), cuando la incapacidad permanente derive de enfermedad común o 
accidente no laboral. 

 El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), o la Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social, en su caso, cuando la incapacidad permanente derive de accidente de 
trabajo o enfermedad profesional. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen35615/ssNODELINK/28365#30791
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  INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL 
 
 
Es aquella que inhabilita al trabajador para la realización de todas o de las fundamentales 
tareas de su profesión habitual, siempre que pueda dedicarse a otra distinta. 
 

BENEFICIARIOS/ REQUISITOS 
 
Las personas incluidas en el Régimen General declaradas en situación de incapacidad 
permanente total, cualquiera que sea la contingencia que la origine, siempre que reúnan 
los siguientes requisitos: 
 

 No tener la edad prevista en el apartado 1.a) del artículo 205 de la LGSS en la fecha del 
hecho causante o no reunir los requisitos exigidos para acceder a la pensión 
de jubilación contributiva del Sistema, si la incapacidad deriva de enfermedad común o 
accidente no laboral. 

 Estar afiliadas y en alta o en situación asimilada a la de alta. Cuando la incapacidad se 
derive de accidente de trabajo o enfermedad profesional, los trabajadores se 
considerarán de pleno derecho afiliados y en alta. 

 Tener cubierto un período previo de cotización, si la incapacidad deriva de enfermedad 
común. El período de cotización exigido varía en función de la edad del interesado (Si 
es menor o mayor de 31 años). 

 

HECHO CAUSANTE/ EFECTOS ECONÓMICOS 
 
Si la incapacidad permanente surge tras haberse extinguido la incapacidad temporal de 
la que deriva, bien por agotamiento del plazo, bien por alta médica con propuesta de 
incapacidad permanente: 
 

 El hecho causante se entiende producido en la fecha de la extinción de la incapacidad 
temporal. 

 Los efectos económicos se fijan en el momento de la calificación, es decir, en la fecha de 
la resolución del Director Provincial del INSS. No obstante, podrán retrotraerse a la 
fecha de extinción del subsidio de incapacidad temporal, cuando la cuantía de la 
pensión de incapacidad permanente sea superior a la del subsidio que se venía 
percibiendo. 

 Si la incapacidad permanente no está precedida de incapacidad temporal o ésta no se 
ha extinguido: 

 El hecho causante se entiende producido en la fecha de emisión del dictamen-
propuesta del Equipo de Valoración de Incapacidades (EVI). 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28700/BeneficiariosHechoc28703/ssNODELINK/4072
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28700/BeneficiariosHechoc28703/ssLINK/6156#6156
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28700/BeneficiariosHechoc28703/ssLINK/095093#a205
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28700/BeneficiariosHechoc28703/ssNODELINK/10963
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28700/BeneficiariosHechoc28703/ssNODELINK/35615
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 Los efectos económicos se fijan en la misma fecha de emisión del dictamen-propuesta. 

 El incremento del 20%, en los casos de incapacidad permanente total cualificada, 
produce efectos económicos desde la fecha de la solicitud, con una retroactividad 
máxima de 3 meses, siempre que concurran los requisitos necesarios para tener 
derecho al citado incremento. 

 

CUANTÍA / ABONO 
 

La prestación económica por incapacidad permanente total (IPT) consiste en una pensión 
vitalicia mensual, que puede ser sustituida excepcionalmente por una indemnización a 
tanto alzado, cuando el beneficiario sea menor de 60 años. 
 
La cuantía de la pensión de IPT se obtiene de aplicar un porcentaje a la base reguladora 
(BR) que corresponda, según la causa que origine la incapacidad. 
 
Si deriva de enfermedad común, la cuantía de la pensión  no podrá resultar inferior al 55% 
de la base mínima de cotización para mayores de 18 años, en términos anuales, vigente en 
cada momento. 
 

PORCENTAJE 
 
Como norma general el 55% de la BR. Dicho porcentaje puede incrementarse en un 20% 
más para los mayores de 55 años cuando, por su falta de preparación general o 
especializada y circunstancias sociales y laborales del lugar de residencia, se presuma la 
dificultad de obtener empleo en actividad distinta de la habitual. 
 
En los casos de accidente de trabajo o enfermedad profesional, la prestación se aumentará, 
según la gravedad de la falta, de un 30% a un 50% cuando la lesión se produzca por 
máquinas, artefactos o en instalaciones, centros o lugar es de trabajo que carezcan de los 
dispositivos de precaución reglamentarios, los tengan inutilizados o en malas condiciones, 
o cuando no se hayan observado las medidas de seguridad e higiene en el trabajo, o las 
elementales de salubridad o las de adecuación personal a cada trabajo, habida cuenta de 
sus características y de la edad, sexo y demás condiciones del trabajador. Dicho recargo 
recae directamente sobre el empresario infractor. 
 

INDEMNIZACIÓN A TANTO ALZADO 
 
Requisitos: 
 

 Que se trate de un trabajador menor de 60 años. 
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 Que se presuma que las lesiones determinantes de la incapacidad no son susceptibles 
de modificación que den lugar en lo sucesivo a una revisión de la incapacidad 
declarada. 

 Que el beneficiario realice trabajos por cuenta propia o por cuenta ajena, o se acredite 
que el importe de la indemnización se invertirá en la preparación o desarrollo de 
nuevas fuentes de ingreso como trabajador autónomo, siempre que se acredite tener 
aptitud suficiente para el ejercicio de la actividad de que se trate. 

 Que se solicite dentro de los 3 años siguientes a la fecha de la resolución o sentencia 
firme que le reconozca el derecho a la pensión o, si fuese menor de 21 años de edad en 
dicha fecha, dentro de los 3 años siguientes al día en que cumpla dicha edad. 

 

CUANTÍA 
 
La cuantía alcanza un máximo de 84 mensualidades de la pensión con menos de 54 años 
de edad y un mínimo de 12 mensualidades a los 59 años, según la siguiente escala:  
 

Edad cumplida - Años Nº de mensualidades de pensión 

Menor de 54 años 84 

54 72 

55 60 

56 48 

57 36 

58 24 

59 12 

 
La resolución debe ser dictada por la Dirección General del INSS. 
 
La indemnización se hará efectiva a partir de la citada resolución. 
 
Una vez autorizada la sustitución, el beneficiario no podrá solicitar que se deje sin efecto la 
misma para recuperar la condición de pensionista hasta que cumpla los 60 años. 
 
Al cumplir los 60 años, el beneficiario pasará a percibir la pensión reconocida inicialmente, 
incrementada con las correspondientes revalorizaciones que hubieran tenido lugar desde 
la fecha en que se autorizó la sustitución por la indemnización. 
 
Si el beneficiario fallece antes de cumplir los 60 años de edad, causará derecho a las 
prestaciones de muerte y supervivencia como si hubiera sido pensionista en tal momento. 
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ABONO 
 
Las pensiones derivadas de enfermedad común y accidente no laboral se abonan en 14 
pagas, una por cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias al año, que se 
hacen efectivas junto con las mensualidades de junio y noviembre y por el mismo importe 
que el de la mensualidad ordinaria correspondiente a dichos meses. 
 

Las pensiones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional se abonan en 12 
mensualidades, ya que las pagas extraordinarias están prorrateadas dentro de las 
mensualidades ordinarias, al haber sido tenidas en cuenta para el cálculo de la base 
reguladora de la pensión. 
 

Cuando se trate de indemnizaciones, el pago se realiza de una sola vez en la cuantía que 
corresponda. 
 

Se garantizan cuantías mínimas mensuales según la edad, variando el importe en función 
de la modalidad de convivencia y dependencia económica. 
 

La prestación de incapacidad permanente total y la de jubilación derivada de ella, por 
cambio de denominación al cumplir el interesado 65 años años, está sujeta a 
tributación en los términos establecidos en las normas reguladoras del Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas (IRPF) y sometida, en su caso, al sistema general de 
retenciones a cuenta del impuesto, con las siguientes excepciones: 
 

 Las prestaciones derivadas de actos de terrorismo, estarán exentas siempre. 

 Las pensiones de incapacidad permanente total (55%) y las de jubilación que deriven de 
ellas por cambio de denominación, aunque no exentas, lo estarán en Bizkaia, 
Araba/Álava y Gipuzkoa si no se acreditan rentas. 

 Las pensiones de incapacidad permanente total cualificada (75%) y las pensiones de 
jubilación derivadas de las mismas por cambio de denominación estarán exentas en 
Bizkaia, Araba/Álava y Gipuzkoa, salvo que los interesados acrediten rentas. 

 

REINGRESO DE PERSONAL POST INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL EN 
RENFE Y ADIF 
 
Art. 115 Normativa Laboral Vigente: 
 
Teniendo en cuenta las modificaciones legislativas introducidas en los procedimientos de 
declaración y reconocimiento de la invalidez permanente, y con el fin de armonizar las 
posibles acciones específicas de reingreso de los trabajadores afectados con las previsiones 
normativas, así como con el objeto de poder acogerse a las disposiciones de reinserción de 
trabajadores minusválidos y que la Empresa pueda obtener los beneficios establecidos en 
esta materia, se acuerda lo siguiente: 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28700/CuantiaAbono/ssLINK/30437#30437
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Primero.  Los trabajadores que, previo expediente al efecto no iniciado a petición propia 

y/o que no cuente con su consentimiento a tal fin, sean declarados por la Seguridad Social 
con invalidez en el grado de Incapacidad Permanente Total para su profesión habitual, 
siendo por tal motivo separados de la Empresa, serán reintegrados automáticamente, para 
lo cual realizarán el cursillo previo de adaptación, en los casos en que sea necesario, 
destinándoles a puestos de trabajo de su mismo nivel salarial compatible con la 
incapacidad que padezcan y sin perjuicio ni merma de los derechos adquiridos 
anteriormente. Con el fin de complementar los principios contenidos en el párrafo 
anterior, se da cobertura en el mismo a aquellas situaciones personales, en las que sin 
mediar iniciativa de la Empresa a tal fin, y sin contar con el consentimiento expreso del 
trabajador, éste obtuviera una Incapacidad Permanente Total, siendo la voluntad del 
trabajador seguir prestando sus servicios en la Empresa, en un puesto de trabajo 
compatible con sus limitaciones, éste mantendrá su derecho al reingreso siempre que 
agote el correspondiente recurso administrativo, haciendo constar que tiene garantizado 
su reingreso en la Empresa en puesto de trabajo compatible con sus limitaciones, y por 
tanto, se opone a su declaración como incapacitado permanente total. 
 

 

Segundo.  No obstante, los trabajadores indicados anteriormente que cuenten con 

cincuenta y cinco o más años de edad, en vez de solicitar el reingreso podrán optar por una 
indemnización a tanto alzado por una sola vez, consistente en diez veces el valor de las 
percepciones anuales del trabajador en concepto de «antigüedad» de la última categoría 
profesional ostentada en la empresa, entendiendo por «antigüedad» el valor de los 
cuatrienios fijados en las Tablas Salariales vigentes para su nivel salarial más el 
complemento personal de antigüedad por veinte años en el mismo nivel salarial, si 
correspondiese. En el supuesto de que la persona afectada optase por el reingreso en la 
empresa y en relación con el incremento del porcentaje reglamentariamente determinado 
para el aumento de la pensión vitalicia, la empresa dará traslado del reingreso efectuado al 
Organismo competente, a los efectos legales previstos en la legislación aplicable. 
 

Tercero.  Los trabajadores indicados en el apartado primero que tengan menos de 

cincuenta y cinco años de edad, en vez de solicitar el reingreso podrán optar por una 
indemnización a tanto alzado, por una sola vez, por importe de 18.030,36 e. 
 

Cuarto.  Revisión de situaciones: Los trabajadores que por aplicación de lo que antecede 

hayan optado por la indemnización a tanto alzado en lugar de solicitar el reingreso, y que 
como consecuencia del posible procedimiento de revisión del grado de incapacidad 
permanente total, no instruido a iniciativa del interesado, fuesen declarados finalmente 
«aptos», podrán reingresar en la empresa, si bien su retorno estará condicionado a la 
devolución con carácter previo de la indemnización otorgada con motivo de su declaración 
de invalidez. 
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Quinto.  Asignación de vacantes para el reingreso: Tendrán preferencia para ocupar plaza 

los trabajadores de la misma residencia donde exista o se produzca la vacante; si se 
produjese empate, el más antiguo de la Red, y de persistir éste, el de mayor antigüedad en 
la residencia. 
 

Sexto.  La merma de las condiciones psicofísicas requeridas para el desempeño 

profesional de los trabajadores afectados por los procedimientos de invalidez descritos en 
el presente artículo, no podrá ser alegada como causa de despido en la empresa. 
 

 

 

 

  INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA 
 
 

Es aquella que inhabilita por completo al trabajador para toda profesión u oficio. 
 

BENEFICIARIOS/ REQUISITOS 
 
Las personas incluidas en el Régimen General, declaradas en situación de incapacidad 
permanente absoluta, cualquiera que sea la contingencia que la origine, siempre que 
reúnan los siguientes requisitos: 
 
 No tener la edad prevista, en el apartado 1.a) del artículo 205 de la LGSS, en la fecha 

del hecho causante o no reunir los requisitos exigidos para acceder a la pensión 
de jubilación contributiva del Sistema, siempre que la incapacidad derive de 
contingencias comunes. 

 Estar afiliadas y en situación de alta, asimilada a la de alta o en situación de no alta.  
Cuando la incapacidad se derive de accidente de trabajo o enfermedad profesional, los 
trabajadores se considerarán de pleno derecho afiliados y en alta. 

 Tener cubierto un período previo de cotización si la incapacidad permanente deriva de 
enfermedad común o si la incapacidad permanente deriva de accidente no laboral y el 
interesado no se encuentra en situación de alta ni asimilada 

 

HECHO CAUSANTE/ EFECTOS ECONÓMICOS 
 
Si la incapacidad permanente surge tras haberse extinguido la incapacidad temporal de 
la que deriva, bien por agotamiento del plazo, bien por alta médica con propuesta de 
incapacidad permanente: 
 

 El hecho causante se entiende producido en la fecha de la extinción de la incapacidad 
temporal. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssNODELINK/4072
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssLINK/6156#6156
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssLINK/095093#a205
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssNODELINK/10963
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssLINK/31936#31936
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 Los efectos económicos se fijan en el momento de la calificación, es decir, en la fecha de 
la resolución del Director Provincial del INSS. No obstante, podrán retrotraerse a la 
fecha de extinción del subsidio de incapacidad temporal, cuando la cuantía de la 
pensión de incapacidad permanente sea superior a la del subsidio que se venía 
percibiendo, no existiendo retroacción, en ningún caso, si el trabajador se encontraba 
en situación de demora de la calificación. 

 
Si la incapacidad permanente no está precedida de incapacidad temporal o ésta no se ha 
extinguido: 
 
 El hecho causante se entiende producido en la fecha de emisión del dictamen-

propuesta del Equipo de Valoración de Incapacidades (EVI). 
 Los efectos económicos se fijan en la misma fecha de emisión del dictamen-propuesta. 
 
Si la incapacidad permanente se produce desde una situación de no alta ni asimilada a la 
de alta: 
 
 El hecho causante se entiende producido el día de la solicitud. 
 Los efectos económicos se fijan en la misma fecha. 

 
CUANTÍA / ABONO 
 
La cuantía de la pensión se obtiene aplicando a la base reguladora el porcentaje 
correspondiente. 
 

PORCENTAJE 
 

 El 100% de la base reguladora. 

 En los casos de accidente de trabajo o enfermedad profesional las pensiones se 
aumentarán, según la gravedad de la falta, de un 30% a un 50% cuando la lesión se 
produzca por máquinas, artefactos o en instalaciones, centros o lugares de trabajo que 
carezcan de los dispositivos de precaución reglamentarios, los tengan inutilizados o en 
malas condiciones, o cuando no se hayan observado las medidas de seguridad e higiene 
en el trabajo, o las elementales de salubridad o las de adecuación personal a cada 
trabajo. 

 

ABONO 
 
Las pensiones derivadas de enfermedad común y accidente no laboral se abonan en 14 
pagas, una por cada uno de los meses del año y dos pagas extraordinarias al año, que se 
hacen efectivas junto con las mensualidades de junio y noviembre y por el mismo importe 
que el de la mensualidad ordinaria correspondiente a dichos meses. 
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Las pensiones derivadas de accidente de trabajo y enfermedad profesional se abonan en 12 
mensualidades, ya que las pagas extraordinarias están prorrateadas dentro de las 
mensualidades ordinarias, al haber sido tenidas en cuenta para el cálculo de la base 
reguladora de la pensión. 
 
Se garantizan cuantías mínimas mensuales, variando su importe en función de que el 
beneficiario tenga o no cónyuge a cargo. 
 
Las pensiones de incapacidad permanente absoluta y las de gran invalidez, así como las de 
jubilación derivadas de ellas, por cambio de denominación al cumplir el beneficiario 65 
años de edad, están exentas de retención del Impuesto sobre la renta de las personas 
físicas (IRPF). 
 

COMPATIBILIDADES 
 

La pensión no impedirá el ejercicio de aquellas actividades, sean o no lucrativas, 
compatibles con el estado del inválido y que no representen un cambio en su capacidad de 
trabajo a efectos de revisión. 
 
Si se realizan trabajos susceptibles de inclusión en alguno de los regímenes de la Seguridad 
Social, existe la obligación de cursar la correspondiente alta y cotizar, debiendo comunicar 
el pensionista a la Entidad gestora el inicio de la actividad, ya sea por cuenta ajena o 
propia.  
 
Con efectos de 01-01-2014, el disfrute de la pensión de incapacidad permanente absoluta 
y de gran invalidez a partir de la edad de acceso a la pensión de jubilación será 
incompatible con el desempeño por el pensionista de un trabajo, por cuenta propia o por 
cuenta ajena, que determine su inclusión en alguno de los regímenes del Sistema de la 
Seguridad Social, en los mismos términos y condiciones que los regulados para la pensión 
de jubilación en su modalidad contributiva en el  artículo 213 del Texto Refundido  de 
la LGSS. 
 

SUSPENSIÓN 
 

 Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente para obtener o conservar el 
derecho a las prestaciones. 

 Cuando la incapacidad permanente sea debida o se haya agravado a consecuencia de 
imprudencia temeraria del beneficiario. 

 Cuando la incapacidad permanente sea debida o se haya agravado a consecuencia de 
haber rechazado o abandonado, sin causa razonable, el tratamiento sanitario prescrito 
durante la situación de incapacidad temporal. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/Compatibilidades/ssLINK/095093#a213
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 Cuando el beneficiario, sin causa razonable, rechace o abandone los tratamientos o 
procesos de readaptación y rehabilitación procedentes.  

 

EXTINCIÓN 
 

 Por revisión con resultado de curación. 

 Por fallecimiento del beneficiario. 

 Por reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación, cuando se opte por esta 
pensión. 

 Por revisión de oficio dictada por la Entidad gestora en alguno de los casos en que tal 
actuación esté legalmente permitida y de ella se derive la pérdida del derecho a la 
pensión. 

 

GESTIÓN / PAGO 
 
La gestión se efectúa por: 
 

 El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), con carácter general. 

 El Instituto Social de la Marina (ISM), si se trata de trabajadores incluidos en el campo 
de aplicación del Régimen Especial del Mar. 

 
El pago se lleva a cabo por: 
 

 El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) o, en su caso, el Instituto Social de la 
Marina (ISM), cuando la incapacidad permanente derive de enfermedad común o 
accidente no laboral. 

 El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), o la Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social, cuando la incapacidad permanente derive de enfermedad 
profesional. 

 El Instituto Nacional de la Seguridad Social o la Mutua Colaboradora con la Seguridad 
Social, en su caso, cuando derive de accidente de trabajo. En los casos de pensión 
vitalicia, será el INSS previa constitución por la Mutua del valor actual del capital coste 
de la pensión. 
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  GRAN INVALIDEZ 
 
 
Es la situación del trabajador afecto de incapacidad permanente y que, por consecuencia 
de pérdidas anatómicas o funcionales, necesita la asistencia de otra persona para los actos 
más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, comer o análogos. 
 

BENEFICIARIOS/ REQUISITOS 
 
Las personas incluidas en el Régimen General, declaradas en situación de incapacidad 
permanente absoluta, cualquiera que sea la contingencia que la origine, siempre que 
reúnan los siguientes requisitos: 
 
 No tener la edad prevista, en el apartado 1.a) del artículo 205 de la LGSS, en la fecha 

del hecho causante o no reunir los requisitos exigidos para acceder a la pensión 
de jubilación contributiva del Sistema, siempre que la incapacidad derive de 
contingencias comunes. 

 Estar afiliadas y en situación de alta, asimilada a la de alta o en situación de no alta.  
Cuando la incapacidad se derive de accidente de trabajo o enfermedad profesional, los 
trabajadores se considerarán de pleno derecho afiliados y en alta. 

 Tener cubierto un período previo de cotización si la incapacidad permanente deriva de 
enfermedad común o si la incapacidad permanente deriva de accidente no laboral y el 
interesado no se encuentra en situación de alta ni asimilada. 

 

Si deriva de enfermedad común, en situación de alta o asimilada: 
 

 Menor de 31 años de edad: 
o Período genérico de cotización: la tercera parte del tiempo transcurrido entre la 

fecha en que cumplió los 16 años y la del hecho causante 
o Período específico de cotización: no se exige. 

 

 31 o más años de edad: 
o Período genérico de cotización: un cuarto del tiempo transcurrido entre la fecha 

en que cumplió los 20 años y la del hecho causante, con un mínimo, en todo 
caso, de 5 años. 

o Período específico de cotización: un quinto del período de cotización exigible 
debe estar comprendido: 

 En los 10 años inmediatamente anteriores al hecho causante o 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssNODELINK/4072
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssLINK/6156#6156
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssLINK/095093#a205
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssNODELINK/10963
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssLINK/31936#31936
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 En los 10 años inmediatamente anteriores a la fecha en que cesó la 
obligación de cotizar, si se accede a la pensión desde una situación de alta 
o asimilada, sin obligación de cotizar. 
 

Lo dispuesto en este párrafo se aplicará, igualmente, a quienes, sin haber 
completado el período específico exigible, causen la pensión desde una 
situación de alta, con obligación de cotizar cuando dicha situación 
proceda de otra inmediatamente anterior de alta o asimilada al alta, sin 
obligación de cotizar. 
 

 No se tendrán en cuenta, a estos efectos, las fracciones de edad inferiores a 6 meses; si 
son superiores, se consideran equivalentes a medio año. Los períodos de cotización 
resultantes serán objeto de redondeo, despreciándose, en su caso, las fracciones de 
mes. 

 

Si deriva de enfermedad común o accidente no laboral, en situación de 
"no alta": 
 
 Período genérico de cotización: 15 años. 
 Período específico de cotización: 3 años en los últimos 10. 

En el caso de los trabajadores con contratos a tiempo parcial, para acreditar el 
período de cotización exigido, a partir de 04-08-2013, se  aplicarán las 
reglas establecidas en el Real Decreto-ley 11/2013, de 2 de agosto. 

 
 

HECHO CAUSANTE/ EFECTOS ECONÓMICOS 
 
Si la incapacidad permanente surge tras haberse extinguido la incapacidad temporal de 
la que deriva, bien por agotamiento del plazo, bien por alta médica con propuesta de 
incapacidad permanente: 
 

 El hecho causante se entiende producido en la fecha de la extinción de la 
incapacidad temporal. 

 Los efectos económicos se fijan en el momento de la calificación, es decir, en la 
fecha de la resolución del Director Provincial del INSS. No obstante, podrán 
retrotraerse a la fecha de extinción del subsidio de incapacidad temporal, cuando la 
cuantía de la pensión de incapacidad permanente sea superior a la del subsidio que 
se venía percibiendo, no existiendo retroacción, en ningún caso, si el trabajador se 
encontraba en situación de demora de la calificación. 
 
 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssLINK/177422#177422
http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/BeneficiariosHechoc28732/ssLINK/177422#177422
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Si la incapacidad permanente no está precedida de incapacidad temporal o ésta no se ha 
extinguido: 
 

 El hecho causante se entiende producido en la fecha de emisión del dictamen-
propuesta del Equipo de Valoración de Incapacidades (EVI). 

 Los efectos económicos se fijan en la misma fecha de emisión del dictamen-
propuesta. 
 

Si la incapacidad permanente se produce desde una situación de no alta ni asimilada a la 
de alta: 
 

 El hecho causante se entiende producido el día de la solicitud. 
 Los efectos económicos se fijan en la misma fecha. 

 

COMPATIBILIDADES 
 

 La pensión no impedirá el ejercicio de aquellas actividades, sean o no lucrativas, 
compatibles con el estado del inválido y que no representen un cambio en su capacidad 
de trabajo a efectos de revisión. 

 Si se realizan trabajos susceptibles de inclusión en alguno de los regímenes de la 
Seguridad Social, existe la obligación de cursar la correspondiente alta y cotizar, 
debiendo comunicar el pensionista a la Entidad gestora el inicio de la actividad, ya sea 
por cuenta ajena o propia.  

 El cumplimiento de estas obligaciones se entiende sin perjuicio de las facultades de 
revisión de la incapacidad permanente que asisten a la Entidad gestora que ha 
reconocido la pensión. 

 Con efectos de 01-01-2014, el disfrute de la pensión de incapacidad permanente 
absoluta y de gran invalidez a partir de la edad de acceso a la pensión de jubilación será 
incompatible con el desempeño por el pensionista de un trabajo, por cuenta propia o 
por cuenta ajena, que determine su inclusión en alguno de los regímenes del Sistema 
de la Seguridad Social, en los mismos términos y condiciones que los regulados para la 
pensión de jubilación en su modalidad contributiva en el  artículo 213 del Texto 
Refundido  de la LGSS. 

 

SUSPENSIÓN 
 
 Cuando el beneficiario haya actuado fraudulentamente para obtener o conservar el 

derecho a las prestaciones. 
 Cuando la incapacidad permanente sea debida o se haya agravado a consecuencia de 

imprudencia temeraria del beneficiario. 
 Cuando la incapacidad permanente sea debida o se haya agravado a consecuencia de 

haber rechazado o abandonado, sin causa razonable, el tratamiento sanitario prescrito 
durante la situación de incapacidad temporal. 

http://www.seg-social.es/Internet_1/Trabajadores/PrestacionesPension10935/Incapacidadpermanen10960/RegimenGeneral/Prestaciones/Incapacidadpermanen28729/Compatibilidades/ssLINK/095093#a213
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 Cuando el beneficiario, sin causa razonable, rechace o abandone los tratamientos o 
procesos de readaptación y rehabilitación procedentes.  

 

EXTINCIÓN 
 
 Por revisión con resultado de curación. 
 Por fallecimiento del beneficiario. 

 Por reconocimiento del derecho a la pensión de jubilación, cuando se opte por esta 
pensión. 

 Por revisión de oficio dictada por la Entidad gestora en alguno de los casos en que tal 
actuación esté legalmente permitida y de ella se derive la pérdida del derecho a la 
pensión. 

 

GESTIÓN / PAGO 
 

La gestión se efectúa por: 
 
o El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), con carácter general. 
o El Instituto Social de la Marina (ISM), si se trata de trabajadores incluidos en el campo 

de aplicación del Régimen Especial del Mar. 
 

El pago se lleva a cabo por: 
 
o El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) o, en su caso, el Instituto Social de la 

Marina (ISM), cuando la incapacidad permanente derive de enfermedad común o 
accidente no laboral. 

o El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), o la Mutua Colaboradora con la 
Seguridad Social, cuando la incapacidad permanente derive de enfermedad 
profesional. 

o El Instituto Nacional de la Seguridad Social o la Mutua Colaboradora con la Seguridad 
Social, en su caso, cuando derive de accidente de trabajo. En los casos de pensión 
vitalicia, será el INSS previa constitución por la Mutua del valor actual del capital coste 
de la pensión. 

 

 

 

 

---oOo--- 
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